
BOJA núm. 25Página núm. 2.734 Sevilla, 29 de febrero 2000

se considera conveniente precisar el contenido del aparta-
do c) del artículo 14 y de la certificación prevista en el Anexo 3.

Por todo ello, en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma Andaluza,

D I S P O N G O

Artículo primero. Se modifican el punto 1 del artículo 9,
el punto 4 del artículo 10, el apartado c) del artículo 14 y
el Anexo 3 de la Orden de 22 de marzo de 1999, quedando
redactado de la siguiente forma:

1. «El Consejero de la Presidencia a propuesta de la Direc-
ción General de Asuntos Europeos y Cooperación Exterior, dic-
tará la correspondiente Resolución. El plazo máximo para dictar
y notificar dicha Resolución será de seis meses, contados a
partir de la fecha de recepción del proyecto en la Dirección
General de Asuntos Europeos y Cooperación Exterior. Conforme
al artículo 42.1 de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre,
de medidas fiscales y administrativas, podrán entenderse
desestimadas por silencio administrativo las solicitudes que
no hayan sido expresamente resueltas y notificadas en dicho
plazo.»

Artículo segundo. Se modifica el punto 4 del artículo 10,
quedando redactado de la siguiente forma:

4. «Previamente a la propuesta de pago, la entidad bene-
ficiaria presentará las certificaciones acreditativas de estar al
corriente en las obligaciones fiscales, tanto estatales como con
la Comunidad Autónoma de Andalucía y frente a la Seguridad
Social, según lo previsto en el artículo 105.e) de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, Genera de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y en las normas que en su desarrollo
dicte la Consejería de Economía y Hacienda».

Artículo tercero. Se modifica el apartado c) del artícu-
lo 14, quedando redactado de la siguiente forma:

c) Certificación del Presidente, Director o máximo res-
ponsable de la ONGD, en la que se haga constar que las
facturas justificativas corresponden efectivamente a pagos rea-
lizados y derivados de la finalidad para la que fue concedida
la subvención; que la entidad los asume como propios; que
los originales quedan depositados en la sede central de la
entidad, donde estarán disponibles para cualquier inspección.
Asimismo, se hará constar que no han sido presentados ante
otras Administraciones Públicas u otros Entes públicos o pri-
vados como justificantes de ayudas concedidas por aquéllos,
en lo que respecta a las partidas presupuestarias correspon-
dientes a las actividades financiadas con cargo a la subvención
concedida por la Consejería de la Presidencia.

Artículo cuarto. Se modifica el Anexo 3, quedando redac-
tado de la siguiente forma:

ANEXO 3

Don/Doña: «Nombre ................................. solicitante»
«apellidos........................................................ solicitante»
con DNI núm......................................................... «DNI»,
en representación de: «Nombre ................................ ONG»

C E R T I F I C A

Primero. Que a tenor de lo previsto en el art. 18.2 de
la Ley 16/1999, de 28 de diciembre de Presupuesto, de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2000, sobre
la entidad a la que represento, arriba referida,

A) 1 No ha recaído Resolución administrativa o judicial
firme de reintegro.

1 Ha recaído resolución administrativa o judicial fir-
me de reintegro. Se aportan copias compulsadas de dicha
Resolución y de la correspondiente acreditación del ingreso
en Tesorería de la Junta de Andalucía.

B) No tiene expedientes de subvención concedidos con
anterioridad por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos, con cargo al mismo programa presupues-
tario, que no hayan sido justificados en tiempo y forma.

Segundo. A los efectos previstos en los artículos 105,
110 y 111 de la Ley 5/1983, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y conforme a lo
dispuesto en los arts. 15.2 y 16.2 de la Orden de 22 de
marzo de 1999, declaro:

A) 1 Que la entidad que represento no ha solicitado
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas,
o de otros Entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales.

1 Que la entidad que represento ha solicitado u obte-
nido subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públi-
cas, o de otros Entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales conforme a los datos que se reflejan en el apartado
Ejecución del Proyecto del Formulario aportado.

B) En el supuesto de que la entidad a la que represento
obtenga otra subvención para sufragar el proyecto que exceda,
aisladamente o en concurrencia con la subvención otorgada
por la Consejería de la Presidencia del importe de su coste,
conforme a lo previsto en el presupuesto, la ONGD que repre-
sento quedará obligada a comunicarlo de inmediato y por escri-
to a la Dirección General de Asuntos Europeos y Cooperación
Exterior, comprometiéndose, igualmente, a reintegrar a la Junta
de Andalucía el exceso de la parte proporcional subvencionada
por la Consejería de la Presidencia.

Lo que suscribe en (lugar), el día (día) de (mes) de (año).
Para que conste y a los efectos oportunos.

Fdo.: Nombre y apellidos del solicitante

Disposición final. La presente Orden entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 9 de febrero de 2000

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 10 de febrero de 2000, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se publica el Plan de Formación del Instituto Andaluz
de Administración Pública para 2000, destinado al
personal al servicio de la Administración General de
la Junta de Andalucía.

Los órganos colegiados competentes del Instituto Andaluz
de Administración Pública, Consejo General y Consejo Rector,
Subcomisión de Formación y Perfeccionamiento del Personal
Laboral y la Comisión de Formación Continua, han aprobado
el Plan de Formación para los empleados públicos de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía para 2000, que
se hace público mediante la presente Resolución, y cuyas
acciones formativas se contienen en los Anexos expuestos,
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de acuerdo a los planes específicos que lo integran: El Plan
General, el Plan de Personal Laboral y el Plan de Formación
Continua.

Se mantiene la estructura básica de los Planes anteriores,
potenciándose las actividades que en la experiencia precedente
han aportado una mayor proyección y consecución de resul-
tados, rectificándose las que mostraron más aspectos negativos
o menor demanda de realización, siempre dentro de los límites
marcados por la planificación bianual, aprobada en 1999.

Esencialmente, se modifican diversos criterios tendentes
a mejorar la interconexión entre las acciones de formación
y las de selección de personal, así como otros relacionados
con nuevas metodologías y procedimientos de evaluación de
la formación recibida.

Todo ello se materializa en un conjunto de programas,
acciones y metodologías, destinadas a potenciar las capaci-
dades y competencias de los recursos humanos de la Junta
de Andalucía, así como la satisfacción de las exigencias de
los ciudadanos, contribuyendo al bienestar social.

La diferenciación entre los programas formativos responde
tanto a los requerimientos de la normativa reguladora del IAAP,
como a las necesidades y demandas de los organismos y Cen-
tros que componen la Administración General de la Junta de
Andalucía, y de los propios agentes formativos, especialmente
los participantes en las distintas actividades realizadas en años
anteriores.

En consecuencia, dentro de la estructura aprobada en
1999, se producen las siguientes adaptaciones:

A) El programa de Formación de Acceso a la Junta de
Andalucía.

Se contempla como actividades que continúan el proceso
de selección, destinándose a todos los que resultan adscritos
a las plazas de destino de la Administración General, inde-
pendientemente de su origen, sean de nuevo ingreso, fun-
cionarios interinos, promoción, etc.

En este sentido, los cursos y actividades correspondientes
tendrán un carácter común, con una parte de conocimientos
y prácticas más generales, y otra específica del área funcional
y puesto de trabajo.

B) Cursos para personal laboral fijo que ocupa puesto
de funcionario en la Administración General de la Junta de
Andalucía.

Se introducirá esta nueva línea de formación para permitir
la mejor preparación del personal laboral que viene ocupando
puestos de funcionarios y que quieran participar en las pruebas
selectivas que se convocarán para estos colectivos. Con ello
se da satisfacción a la normativa que contempla dicha fun-
cionarización y a los compromisos, acordados con dicho colec-
tivo, por parte de la Junta de Andalucía.

C) Diferenciaciones en la certificación que se aporta a
los participantes en los procesos de formación, distinguiendo
según las evaluaciones realizadas entre la asistencia y el apro-
vechamiento, en determinadas acciones.

Cuando las posibilidades de la formación lo permitan,
los alumnos-participantes se someterán a una evaluación, más
allá de la mera asistencia, que posibilitará el otorgamiento
de certificados indicativos de la aptitud del aprendizaje.

En todo caso, se indicarán, en las convocatorias que con-
lleven dichas pruebas de aptitud, las condiciones de las dis-
tintas evaluaciones o controles.

D) Dentro de las novedades que alcanzan a los contenidos
formativos se señalan los siguientes (que afectan al número
o a la cualidad de los mismos):

- Cursos para la adaptación a los procesos derivados de
la informatización de la gestión de personal, es decir, el pro-
grama de recursos humanos de la Junta de Andalucía,
SIRHUS.

- Diferentes acciones de formación para la profundización
y difusión de las nuevas normas legislativas sobre la Con-
tratación Pública.

- Profundización cualitativa y cuantitativa en todos los
aspectos relacionados con la etapa de adaptación al euro,
el conocimiento de la nueva moneda y los efectos directos
o colaterales sobre la Administración Pública, con acciones
de estudio y difusión de las repercusiones económico-fi-
nancieras.

- Ampliar los cursos que se realizan por módulos para
incluir un curso amplio sobre los procedimientos, tanto gene-
rales, como específicos, de gestión en la Administración Públi-
ca: La gestión jurídico-administrativa, la gestión económi-
co-presupuestaria y la gestión de los recursos humanos.

Además, se recupera la impartición de cursos sobre medio
ambiente, materia cada vez más interdisciplinar y que reper-
cute en diferentes áreas administrativas y sectores.

- En cuanto a las materias a impartir a distancia se inclu-
yen, por primera vez, un curso avanzado sobre la Construcción
Europea y sus Instituciones, y otro, asimismo, avanzado, sobre
Contratación Administrativa, según la nueva Ley.

E) Se han programado una gran diversidad de acciones
destinadas al personal de Administración de Justicia, con la
finalidad de aportar formación específica a oficiales, auxiliares
y agentes de dicha Administración.

F) Partiendo del gran interés y expectación planteados
en torno a la formación en idiomas, después de la experiencia
inicial de 1999, se ha modificado la perspectiva de estos
cursos, realizados por sistemas multimedia, en el sentido de
ampliar los colectivos de destinatarios a todo el personal de
la Junta de Andalucía, en todas las provincias.

G) Las modalidades de formación de perfeccionamiento
se inscriben en la planificación bianual ya aprobada, con la
aportación de algunos cursos de carácter novedoso, teniendo
como horizonte la utilización creciente de las nuevas tecno-
logías, especialmente Internet, como instrumentos de impar-
tición de diversas acciones de formación aprobadas.

H) Como en años anteriores, las jornadas y conferencias
se agruparán en distintos ciclos, que se irán convocando con
la finalidad de tratar temas de actualidad con repercusión en
la actividad de la Administración Pública.

En su virtud, he resuelto la publicación del Plan de For-
mación para 2000 del personal al servicio de la Administración
General de la Junta de Andalucía que se describe en los Anexos
siguientes.

Sevilla, 10 de febrero de 2000.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

CORRECCION de errores de la Orden de 22 de
noviembre de 1999, reguladora de ayudas a asocia-
ciones y organizaciones empresariales en desarrollo del
Programa de Cooperación Empresarial del Plan Integral
de Fomento del Comercio Interior de Andalucía (BOJA
núm. 146, de 16.12.99).

Advertido error en el art. 7.2.L de la presente Orden donde
dice: «aquellos otros documentos que se determinen en la
correspondiente Resolución de convocatoria»; debe decir:
«aquellos otros documentos que se determinen en la corres-
pondiente Resolución de concesión».

Sevilla, 18 de enero de 2000

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

CORRECCION de errores del Decreto 210/1999,
de 5 de octubre, por el que se cede a la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía la titularidad de deter-
minadas promociones de viviendas, locales y garajes,
vinculados o no, propiedad de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y se modifica el Decreto 100/1995, de
18 de abril (BOJA núm. 127, de 2.11.99).

Advertido error por omisión en el Decreto 210/1999, de
5 de octubre, por el que se cede a la Empresa Pública de
Suelo de Andalucía la titularidad de determinadas promociones
de viviendas, locales y garajes, vinculados o no, propiedad
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y se modifica el
Decreto 100/1995, de 18 de abril, publicado en el BOJA
núm. 127, de 2 de noviembre de 1999, en lo que se refiere
al Anexo I, Relación de Grupos de Viviendas y en concreto
a la relación de grupos correspondientes a la provincia de
Jaén, la misma se corrige añadiendo a la citada relación los
grupos de viviendas omitidas, procediéndose a la nueva publi-
cación del Anexo I del citado Decreto.

Sevilla, 28 de enero de 2000


